
Tantiga, que lo es por la provincia de Mérida de Yu
catán. De orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. 
para inteligencia de la Regencia del Reino; y á fin de 
que S. A disponga que conste en las Secretarías del Des
pacho, y que se publique en la gaceta, rr: Dios guarde á 
V. S. muchos años.z= Madrid 13 de Febrero de 1814. r r 
Pedro yílcántara de Acosta, Diputado Secretario.rr.¿4«-
tonio Diazt Diputado Secretario, zrr Sr. Secretario inte
rino del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O XLII. 

DE 19 DE F E B R E R O D E ; i 8 r 4 . 

Encabezamiento que debe usar el Tribunal de Cortes 
en sus despachos. 

Las Cortes decretan que el Tribunal de las mismas 
use en el encabezamiento de sus despachos de la formula 
siguiente: El Tribunal de Cortes, sabed; y que en todo lo 
demás por ahora, é ínterin no se forme el reglamento 
que es tan necesario, se arregle al método que se obser
ve en el Supremo Tribunal de Justicia. Lo tendrá enten
dido la Regencia del Reino, y dispondrá que se impri
ma, publique y cir-culé =:Dado en Madrid á 19 de Fe
brero de i^i^.zn Antonio Joaquín Pérez, Presidente.z± 
Antonio Diaz, Diputado Secretario •=. Josef María Gu
tiérrez de Teran, Diputado Secretario, zz: A la Regen
cia del Reino. 

D E C R E T O XLIII. 

DE 19 DE FEBRERO DE 1814. 

Se manda aplicar exclusi'vamente al ejército y armada la 
contribución directa, y las rentas que unidas á ella basten 

para su manutención. ¿Src*;) 

Las Cortes lian venido en decretar que se aplique 

Ayuntamiento de Madrid




